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1. Presentación.

El Centro de Estudios de Derecho y Economía (CEDE) del Departamento de Derecho Económico de la Pontificia Universidad Javeriana se erige en el escenario académico dentro del cual se analizan las interrelaciones de dichas ciencias para ofrecer a la comunidad estudios que coadyuven al fortalecimiento de las instituciones jurídicas, a la vez que configuren las categorías institucionales idóneas para acometer el crecimiento y desarrollo económico.

El CEDE escinde su objeto de estudio en dos grandes aristas que devienen de la importante relación entre derecho y economía; de una parte asume el conocimiento del derecho económico y de otra aborda el Análisis Económico del Derecho. En la primera aproximación, se pretende relievar el estudio de las normas jurídicas de intervención del Estado en la economía, en tanto que en la segunda se busca analizar y desentrañar la lógica económica que debe permear el sistema normativo en aras de que éste se constituya en herramienta que conduzca a la eficiencia en las relaciones sociales.

El CEDE es un espacio abierto para todas aquellas personas que pretendan adelantar investigaciones en estas materias. Acoge en su seno a profesionales y estudiantes de las ciencias económicas y jurídicas y propende por dar una visión holística de tales ciencias, destacando su inescindible vínculo.

2. Objetivos.

1. Fomentar la investigación en temas de análisis económico del derecho y de derecho económico.

2. Servir de Foro de Discusión y Dirección de artículos con el ánimo de que sean publicados en la revista CEDE.

3. Constituir un centro de investigación de las relaciones entre derecho y economía para aportar a la comunidad resultados documentados que permitan fortalecer las instituciones económicas y jurídicas domésticas con el ánimo de lograr el equilibrio entre la justicia y la eficiencia económica.

4. Incentivar a los estudiantes de derecho y economía para trabajar en sus tesis o monografías de grado en áreas de derecho económico o análisis económico del derecho.

5. Fortalecer el movimiento de Análisis Económico del Derecho en la Pontificia Universidad Javeriana, de tal forma que sea un punto académico de referencia no solo en Colombia sino en América Latina, para lo cual el CEDE se ha constituido como grupo ILACDE contribuyendo con investigaciones.
3. Cuerpo Investigativo.

Investigadores
Fernando Castillo Cadena (Director)

Carlos Andrés Uribe Piedrahita 

Carlos Pablo Márquez Escobar

Andrés Téllez Núñez 

Roberto Borda Ridao

Boris Hernàndez Salame

Coordinadores

Fernando Ramírez Laguado

Nydia Remolina León

Semillero de Estudiantes Investigadores

Andrea Londoño Agudelo

Adriana Patricia Gómez Baraja

Andrea Valbuena

Daniel Pulecio Boek

Fernán Restrepo Cardona 

4. Proyectos.

El CEDE se encuentra adelantando en la hora actual los siguientes proyectos: 

1. Análisis Económico de los Procesos Concursales en Colombia 

2. Análisis Económico del sistema pensional colombiano. 

3. Análisis Económico de la acción de tutela.

4. Filosofía, psicoanálisis y Análisis Económico del Derecho.

5. Metodología de Trabajo.

5.1.  Líneas de Investigación.

Dentro del Grupo CEDE se adelantarán dos tipos de investigación; unas se denominan Líneas Formales de Investigación y las otras llevan el nombre de Investigaciones Libres. 
Actualmente se abren las siguientes Líneas Formales de Investigación: 

· Derecho de la Competencia. (Responsable: Carlos Andrés Uribe Piedrahita).

· Derecho Económico Internacional (Responsable: Andrés Téllez).

· Análisis Económico de los procedimientos concursales (Responsable: Fernando Castillo Cadena).

· Derecho Económico y análisis económico de la seguridad social (Responsable: Fernando Castillo Cadena).

· Análisis Económico de la acción de tutela (Responsable: Fernando Castillo Cadena)

5.2.  Reuniones.

Las reuniones del centro se llevarán a cabo el primer lunes hábil de cada mes, en el horario de 6 a 8 de la noche en lugar que se confirmará con 8 días de anterioridad. 

5.3.  Forma de Trabajo en las Líneas Formales de Investigación.

1. Cada Línea Formal de Investigación estará orientada por un Coordinador del Grupo CEDE.

2. El Coordinador deberá establecer un cronograma de trabajo con los investigadores que se acojan a su línea Formal y deberá presentarlo a todos los Coordinadores del CEDE, para su aprobación.

3. Los miembros de la Línea Formal de Investigación deberán establecer reuniones con la periodicidad suficiente para cumplir con el cronograma señalado y aprobado por los Coordinadores del CEDE.

4. Los resultados parciales y definitivos de la Línea Formal de Investigación deberán ser presentados a todos los miembros del CEDE conforme a lo dispuesto en el numeral 5.5. de este documento.

5.4.  Forma de Trabajo en las Investigaciones Libres.

1. Todo miembro del CEDE podrá proponer una línea de Investigación libre.

2. El miembro del CEDE que adelante una línea de Investigación Libre deberá presentar un cronograma de trabajo frente a los Coordinadores del Grupo para su aprobación.

3. El investigador deberá presentar los resultados parciales y definitivos de su Investigación Libre frente a todos los miembros del CEDE conforme a lo dispuesto en el numeral 5.5 de este documento.

5.5.  Desarrollo de las Reuniones.

Las reuniones serán desarrolladas en forma de talleres conforme al siguiente procedimiento:

a. En toda reunión se debatirá mínimo uno y máximo dos trabajos en elaboración de los miembros del CEDE.

b. Los trabajos en elaboración que vayan a ser discutidos deben ser entregados con 8 días de antelación por la parte interesada en participar en el taller. El Director del centro se reserva el derecho de determinar si el trabajo en elaboración se presenta en el taller.

c. La finalidad de las reuniones consiste en la exposición de los avances por parte de los investigadores respecto de los trabajos en elaboración, el análisis crítico por parte de un Comentarista elegido para tal fin; la discusión, dirección y crítica del artículo por los demás miembros del CEDE, todo ello con el ánimo último de fortalecer las líneas argumentativas del trabajo y orientar el desarrollo científico del mismo.

d. Los documentos sujetos a discusión en una reunión del CEDE deben ser, por regla general, avances de trabajos en proceso de elaboración. No obstante, se podrán discutir trabajos concluidos. Igualmente, se podrán discutir artículos de terceros de especial interés para el Centro, para efectos de divulgación.

e. El Coordinador del CEDE remitirá el trabajo en elaboración a un comentarista crítico y a los demás miembros del CEDE.

f. El día del taller:

· El autor hará presentación del trabajo en elaboración durante máximo 20 minutos.

· A continuación el comentarista crítico hará su intervención en un tiempo máximo de 10 minutos.

· Posteriormente, se abrirá la discusión a todo el público asistente por un tiempo máximo de 20 minutos.

· Finalmente, el autor podrá hacer sus comentarios finales

g. Cuando un miembro del CEDE tenga un trabajo finalizado, podrá someterlo a un nuevo foro de discusión. Todo trabajo finalizado que sea aceptado para discusión final, se enumerará como “working paper”. En la medida de lo posible el CEDE publicará en página web los “working paper”.
h. Los trabajos finalizados, que sean aprobados por un árbitro nombrado por el Comité Editorial de la revista del CEDE, serán publicados.
6. De los incentivos.

Los investigadores del CEDE podrán, merced a su vinculación:

a. Servirse de este foro de discusión para formalizar sus ideas en trabajos de mayor naturaleza científica.

b. Realizar una investigación que sirva de tesis o monografía de grado.

c. Apelar a los incentivos que ofrece COLCIENCIAS para los jóvenes investigadores
.

d. Publicar sus artículos en las áreas de Derecho Económico y Análisis Económico del Derecho en el Libro CEDE, cuya publicación es semestral.
e. Satisfacer su vocación investigadora en las áreas del conocimiento que vinculan al Derecho y la Economía, toda vez que la investigación es, sin perjuicio de la dirección general, libre y autónoma.

7. Deberes de los miembros del CEDE.

a. Todos los miembros del CEDE se comprometen a revisar los documentos en elaboración que sean presentados para discusión.

b. Los miembros del CEDE se comprometen a hacer sus aportaciones críticas a los documentos en elaboración.
c. Todos los miembros del CEDE se comprometen a respetar los derechos de autor de las personas que remiten documentos en elaboración y, en tal sentido, se comprometen a NO hacer circular tales documentos a personas que no pertenezcan al CEDE.

d. El miembro del CEDE que sea elegido Comentarista Crítico se compromete a dar una revisión profunda del texto que le haya sido asignado para hacer los comentarios que considere pertinentes en la reunión respectiva.

e. Todos los miembros del CEDE se comprometen a respetar, en la medida de lo razonable, los compromisos adquiridos con el grupo en términos de cumplimiento de cronogramas, entregas parciales de trabajos, asistencia a las reuniones.

f. Es deber de todos los miembros del CEDE respetar las apreciaciones de los demás integrantes del mismo; de tal forma, las críticas que hagan respecto de los trabajos que lleguen a su consideración se harán de la forma más respetuosa posible; de igual forma respetarán las intervenciones que se hagan durante las reuniones.

8. Información.

Toda información que se pretenda hacer circular de forma pública a través del grupo CEDE deberá remitirse primero, para la revisión de su contenido y la aprobación de su remisión a la comunidad, a las cuentas de correo f.castillo@javeriana.edu.co y nydairemolinaleon@yahoo.com que corresponden respectivamente a FERNANDO CASTILLO CADENA y a NYDIA REMOLINA LEÓN. Cualquier información que no provenga de tales correos carece de legitimidad y no vincula al CEDE.

� Sujeto a la aprobación del grupo en COLCIENCIAS.





